
 

San José, 16 de abril de 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0440-2020 

 
Señor 
Rodrigo Chaves Robles 
Ministro 
Ministerio de Hacienda 
 
 

Asunto: Información complementaria al 
oficio MIDEPLAN-DM-OF-0313-2020. 

 
 
Estimado señor: 
 
Como es de su conocimiento el país, al igual que el resto del mundo, atraviesa una situación 
compleja debido a la propagación de la pandemia vinculada a la enfermedad COVID-19. El 
escenario de crisis económica en el mundo es evidente y Costa Rica no será la excepción. 
 
Es importante destacar que la atención de esta emergencia se ha valorado en las fases de 
respuesta y recuperación. En estos momentos nos encontramos en la fase de respuesta, 
intentando que tanto la propagación del virus como el impacto en nuestra economía sea el 
menor posible; pero que indudablemente la afectación económica de las medidas sanitarias 
es notorias y su efecto será significativo.  
 
En la segunda fase asociada a la recuperación de los efectos de la emergencia, el país 
debe echar a andar una fuerte política de reactivación económica con el fin de que la 
dinamización de nuestra economía post-COVID-19 sea lo suficientemente robusta para 
recuperar la senda del crecimiento económico inclusivo y sostenible.  
 
Para esto, aprovechar al máximo los recursos públicos para invertir en la construcción de 
obras públicas es de suma relevancia para que los encadenamientos productivos que 
genera la actividad de la construcción estén enfocados en la maximización del bienestar de 
la sociedad; sin dejar de lado la mejora en la competitividad y productividad que tiene como 
resultado una mejor y mayor infraestructura pública.   
 
En este sentido, habiendo explicado la importancia que tiene el contar con un Sistema 
Nacional de Inversión Pública robusto, es que me permito solicitar nuevamente que por 
medio de MIDEPLAN el país sea considerado como beneficiario de la Cooperación Técnica 
No Reembolsable RG-T3628 “Transformación de la Gestión Pública: Herramientas 
Estratégicas para asegurar la Calidad de los Servicios”, ejecutada por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).  
 



 

Ser beneficiarios de esta Cooperación Técnica nos permitiría contar con el apoyo técnico 
de profesionales expertos para, además de atender las disposiciones de la Contraloría 
General de la República mencionadas en el oficio citado en el asunto, contar con un Sistema 
Nacional de Inversión Pública robusto con instrumentos metodológicos de formulación y 
evaluación actualizados con el fin de poder priorizar las inversiones públicas para promover 
el desarrollo del país; todo en el marco de las buenas prácticas internacionales.  

 
Atentamente,  

 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C. Francisco Tula Martínez, Área de Inversiones Públicas, MIDEPLAN. 
 Ivania García Cascante, Directora de despacho, MIDEPLAN. 
 Melvin Quirós Romero, Dirección de Crédito Público, Ministerio de Hacienda. 
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